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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Priego de Córdoba

Núm. 5.612/2012

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 1 de marzo

de 2011 aprobó provisionalmente el “Reglamento de la Policía Lo-

cal de Segunda Actividad del Excmo. Ayuntamiento de Priego de

Córdoba”.

Durante su exposición pública mediante tablón de Anuncios

Municipal y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de fe-

cha 12 de abril de 2011 y posterior publicación de la modificación

del Artículo 11 del Reglamento publicado en BOP de fecha 4 de

junio de 2012 se han presentado alegaciones que han sido re-

sueltas por acuerdo de Pleno de fecha 16 de agosto de 2012, por

lo que el referido acuerdo provisional queda elevado a definitivo

entrando en vigor a partir de su publicación íntegra en el referido

Boletín Oficial de la Provincia a cuyos efectos se acompaña co-

mo anexo el texto íntegro del Reglamento aprobado.

Contra esta elevación a definitivo cabe interponer Recurso

Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar

desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO

REGLAMENTO DE LA POLICÍA LOCAL EN SEGUNDA ACTI-

VIDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PRIEGO DE CÓR-

DOBA

NORMATIVA DE APLICACIÓN:

1. Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuer-

pos de Seguridad.

2. Ley 13/2001 y Decreto 135/2003, de Coordinación de las Po-

licías Locales de la Junta de Andalucía, por la que se regula la si-

tuación de segunda actividad en el Cuerpo de las Policías Loca-

les y la normativa que la desarrolla.

JUSTIFICACIÓN:

Las funciones que, por mandato constitucional, la Ley Orgáni-

ca 2/1986, de 13 de marzo de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad,

atribuye a los funcionarios del Cuerpo de Policía Local son emi-

nentemente operativas y, en ocasiones, arriesgadas y penosas lo

que requiere determinadas aptitudes psicofísicas en aquéllos que,

naturalmente, se van perdiendo con la edad o por determinadas

circunstancias.

En el art. 52 de la citada Ley se definen los cuerpos de policía

local que se regirán por las disposiciones estatutarias comunes

recogidas en la Ley Orgánica, para los Cuerpos y Fuerzas de Se-

guridad, y por las disposiciones dictadas al respecto por las CC.

AA. y demás normas dictadas por los correspondientes Ayunta-

mientos.

No obstante, dentro del principio de autonomía local, los Ayun-

tamientos podrán aprobar sus propios reglamentos, objetivo que

se pretende cumplir con la aprobación del presente Reglamento

de Segunda Actividad.

Por todo ello, y ante la imperiosa necesidad de implantar la se-

gunda actividad en el Cuerpo de Policía Local de Priego de Cór-

doba, es por lo que se dicta el presente Reglamento, que regula-

rá todo lo referente a dicha situación administrativa especial.

ARTICULADO:

I.- ASPECTOS GENERALES.

Artículo 1. Definición.

La segunda actividad es aquella situación administrativa de los

funcionarios del Cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de

Priego de Córdoba, que permite garantizar que los servicios de la

Policía Local se desarrollan solo por funcionarios que, con una

adecuada aptitud psicofísica, se encuentren en situación de servi-

cio activo.

Artículo 2. Motivos.

Las causas por las que se podrá pasar a la situación de segun-

da actividad serán:

a) Por razón de edad, a petición del propio interesado o insta-

da de oficio por el Ayuntamiento, al cumplirse las siguientes eda-

des:

- Escala Ejecutiva: cincuenta y siete años.

- Escala Básica: cincuenta y cinco años.

b) Por insuficiencia de las aptitudes psicofísicas para el cumpli-

miento del servicio ordinario.

c) Por embarazo.

Artículo 3. Características de la segunda actividad.

1. En la situación de segunda actividad se permanecerá hasta

el pase a la jubilación o a otra situación que no podrá ser la de

servicio activo, salvo que el pase a la segunda actividad se haya

producido como consecuencia de pérdida de aptitudes psicofísi-

cas y la misma haya desaparecido.

2. En función de la disponibilidad de personal y las necesida-

des orgánicas y funcionales de la organización policial, los funcio-

narios que pasen a la situación de segunda actividad podrán ocu-

par, hasta alcanzar la jubilación, aquellos puestos de trabajo que

se señalen en la correspondiente relación de puestos de trabajo

del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

3. En la situación de segunda actividad se ostentará la catego-

ría que se poseía en el momento de producirse el pase a dicha si-

tuación. Así mismo, el pase a la situación de segunda actividad

no supondrá disminución de las retribuciones básicas y comple-

mentarias, conservando todas las retribuciones que el funciona-

rio tuviere en su puesto de origen. Si el puesto a ocupar fuese de

mayor categoría, las retribuciones a percibir serán las de dicho

puesto.

Artículo 4. Adscripción.

La adscripción, en sus diferentes modalidades, se hará confor-

me a lo establecido en el Real Decreto 135/2003, de 20 de mayo,

por el que se desarrolla la situación administrativa de segunda ac-

tividad de los funcionarios de los cuerpos de la Policía Local de

Andalucía.

Artículo 5. Desarrollo.

1. La segunda actividad se desarrollará, preferentemente, en el

área de seguridad del cuerpo de Policía Local y no separada del

mismo, pero con funciones diferentes a las propias de éste y sin

ser opuestas a la categoría del funcionario afectado por la situa-

ción de segunda actividad, reconociéndole las retribuciones reco-

gidas en el apartado tres del artículo tres de este Reglamento.

2. Serán de aplicación los artículos 12,13 y 14 del Decreto

135/2003 de 20 de mayo, por el que se desarrolla la situación ad-

ministrativa de segunda actividad de los funcionarios de los Cuer-

pos de la Policía Local de Andalucía.

3. Cuando, existiendo algún miembro en situación de prórroga,

se produjera alguna vacante y existiera alguna otra nueva situa-

ción de pase a segunda actividad, ésta será ofertada al personal

de nueva situación.

4. Los miembros del Cuerpo de Policía Local en la situación de

segunda actividad percibirán, además de las retribuciones esta-

blecidas en el apartado 1 de este artículo, las prestaciones socia-

les así como las ayudas que pudieran corresponder al resto de

los empleados públicos del Ayuntamiento.
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5. Los puestos de origen de los funcionarios que pasen a la se-

gunda actividad por razón de la edad, quedarán vacantes.

II.- FORMACIÓN.

Artículo 6. Formación.

Por el Delegado de Personal, así como por la Jefatura del

Cuerpo de la Policía Local, se dispondrá lo necesario y se propi-

ciará la realización de cursos formativos de carácter obligatorio,

para aquellos policías que pasen a su nueva situación de segun-

da actividad, recibiendo formación sobre las nuevas tareas a de-

sempeñar.

III.- RÉGIMEN ESTATUTARIO.

Artículo 8. De los derechos.

1. En la situación de segunda actividad se ostentará la catego-

ría que se poseía en el momento de producirse el pase a dicha si-

tuación.

2. En todo caso, los destinos se corresponderán, siempre que

sea posible, con la categoría profesional, grupo de titulación y el

nivel que tenga el funcionario en el momento de su pase a la se-

gunda actividad.

3. Cualquier variación de las retribuciones del personal en ser-

vicio activo originará variación de las correspondientes al perso-

nal en situación de segunda actividad para que, en todo momen-

to, se mantengan las cuantías señaladas anteriormente.

4. El tiempo transcurrido en la situación de segunda actividad,

será computable a efectos de perfeccionamiento de trienios y los

derechos reconocidos en el Acuerdo Marco para el personal fun-

cionario del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba.

5. Los miembros de la Policía Local en segunda actividad ya

existentes, al igual que los que se vayan incorporando, se man-

tendrán en sus puestos hasta su jubilación, salvo que por causa

justificada, bien a solicitud del interesado o por la empresa, se so-

licite un cambio a otro puesto de segunda actividad, siempre que

exista vacante.

6. Tomadas en consideración las estipulaciones establecidas

en el Acuerdo Marco, serán respetadas todas aquellas condicio-

nes que tengan carácter de más beneficiosas, consideradas las

mismas en cómputo global, sobre la base de igualdad de condi-

ciones.

Artículo 9. Régimen estatutario de los funcionarios en si-

tuación de segunda actividad.

1. Los miembros del Cuerpo de Policía Local en situación de

segunda actividad no podrán participar en los procesos de ascen-

so a categorías profesionales superiores ni promocionar a vacan-

tes por movilidad dentro del Cuerpo.

2. No obstante, a aquellos miembros del Cuerpo de Policía Lo-

cal que, en el momento de darse las circunstancias para el pase a

la segunda actividad, estuvieran realizando las pruebas corres-

pondientes para acceder a la categoría superior, se les suspende-

rá la tramitación del procedimiento hasta la finalización de dichas

pruebas.

3. Únicamente procederá el pase a la situación de segunda ac-

tividad desde la situación de servicio activo.

4. Los miembros del Cuerpo de Policía Local en situación de

segunda actividad, estarán sujetos al mismo régimen disciplinario

y de incompatibilidad que los miembros en servicio activo, siem-

pre que se encuentren en el Área de Seguridad, conforme a lo re-

cogido en el Decreto 135/2003, de 20 de mayo, por el que se de-

sarrolla la situación administrativa de los funcionarios de los Cuer-

pos de la Policía Local de Andalucía.

Artículo 10. Revisiones médicas.

1. Será de aplicación lo recogido en los artículos 15 al 21 del

Decreto 135/2003, de 20 de mayo, por el que se desarrolla la si-

tuación administrativa de los funcionarios de los Cuerpos de la

Policía Local de Andalucía.

2. El reingreso a la situación de servicio activo desde la segun-

da actividad sólo podrá producirse en aquellos casos en que, ha-

biéndose declarado la situación de segunda actividad por razo-

nes de incapacidad psicofísica, exista dictamen favorable del tri-

bunal médico.

IV.- JORNADA Y FORMAS DE PRESTACIÓN DE LOS SER-

VICIOS.

Artículo 11. Jornada y prestación del servicio.

1. Los puestos de segunda actividad dispondrán de una jorna-

da laboral en horarios continuos de mañana, tarde y noche. Los

policías que cumplan 60 años, con independencia de que ocupen

puestos de servicios operativos o de segunda actividad estarán

exentos de realizar servicio en turno de noche.

2. Los funcionarios en segunda actividad dependerán, organi-

zativa y funcionalmente, del área u órgano en que se encuadre el

puesto de trabajo al que se adscriban.

V.- ÓRGANO COMPETENTE.

Artículo 12. Atribuciones del Ayuntamiento.

1. Corresponde a la Alcaldía la competencia para resolver los

expedientes relativos al pase a la situación de segunda actividad.

2. En el mes de septiembre de cada año, el Ayuntamiento ne-

gociará con la representación sindical el número y los puestos de

segunda actividad que podrán ser ocupados por los miembros del

Cuerpo de Policía Local, previendo el número de miembros del

Cuerpo que en ese año pueden pasar a la misma. En todo lo rela-

tivo al desarrollo, modificación, fijación de puestos, incrementos o

disminución de éstos, será necesaria la previa negociación con

las Secciones Sindicales, de conformidad con lo previsto en la

Ley 9/1 987, de 12 de junio, modificada por la Ley 18/1 994, de 30

de junio, y lo establecido en el Acuerdo Marco del Ayuntamiento

de Priego de Córdoba con su Personal Funcionario.

3. La Alcaldía, o personal en quien delegue, junto con las orga-

nizaciones sindicales policiales, negociará los puestos de segun-

da actividad a cubrir cada año, elevando la propuesta resultante a

la Mesa de Negociación para su aprobación.

VI.- DE LA REPRESENTACIÓN SINDICAL.

Artículo 13. De la participación sindical.

Las Organizaciones Sindicales con representación en el Ayun-

tamiento de Priego de Córdoba serán informadas en todos los

procesos y solicitudes de pase a la situación de Segunda Activi-

dad.

Articulo 14. Comisión Paritaria.

La Comisión Paritaria del Acuerdo Marco del Excmo. Ayunta-

miento de Priego de Córdoba velará por el cumplimiento del pre-

sente Reglamento y, más en concreto, también se ocupará de las

siguientes cuestiones:

a) Dilucidar sobre cuantas dudas puedan surgir sobre el pre-

sente Reglamento.

b) Informar a la Alcaldía sobre la idoneidad de los puestos ofer-

tados.

c) Velar por que la adscripción a puestos de trabajo de segun-

da actividad se base en criterios de edad, antigüedad y aptitudes

para el desempeño.

VII.- CLÁUSULAS ADICIONALES.

1. El presente Reglamento deberá ser aprobado por el Pleno

del Excmo. Ayuntamiento de Priego de Córdoba y publicado en el

B.O.P.

2. Cualquier modificación producida con posterioridad a la en-

trada en vigor del presente Reglamento, será negociada con los

representantes sindicales y procurara mejorar las condiciones
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económicas, sociales, profesionales, etc, recogidas en el presen-

te Reglamento.

Priego de Córdoba, 20 de agosto de 2012.- Firmado electróni-

camente: La Alcaldesa, María Luisa Ceballos Casas.
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